
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

No puede tenerse en cuenta la notificación efectuada a la ejecutada MERLY  ZULAY 

MORALES PARALES (ver archivo 10 del expediente digital), por cuanto, en esta se 

envió comunicaciones haciendo alusión  a la notificación prevista en los artículo 291 

y 292 del  C.G.P y al mismo tiempo se indica que esta se entiende realizada en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, cuando lo correcto es que 

la notificación se surta por alguna de las dos legislaciones, pero no que se combinen 

ambas, por cuanto, las dos son sustancialmente diferentes, en su forma y 

contabilización del término del traslado.  

Por consiguiente, la parte demandante rehaga la notificación personal de la 

ejecutada, en debida forma, conforme a lo ya anotado.   

NOTIFÍQUESE. 

 

AAPL /2022-115 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 054  
 
de fecha 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

 

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 

                                             Secretaria 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


